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P a r t s  o i d a l  ■

Ministerio de Estado.
'JRéfal decreto disponiendo que D, Mí-- 

guel Maluquer y  Salvador, Cónsul 
de primera clase en Bombay. pase 
n continuar sus servicios, con dicha 
categoría, al Consulado de la Na"" 
d o n  en Montreal,— Página 306'.

0 t fo  destmaíido al Consulado de la 
Nación, en Bombay a D, Gerardo 
M ontero Villegas, Cónsul de primera  
jctoe, cesante.— Página 306. -

I Ministerio de la Guerra.
^e a l decreto admitiendo la dimisión  

que ha presentado del mando de la 
■tercera brigada de la segunda d i- 
f is ió n  cíe Cuballeria al General de 
'brigojda D, León Sanz Peray,—P á-. 
gina  306.

'^ tro  nom brando General de la tercera 
.brigada de la segunda división de 
Waballería al General de brigada 
;ÍD. Darlos Gómez Alberti, — ̂Pági- 
n u  306.

p iro  disponiendo que el General de 
brigada, en situación de primera 

' weserva, D, Antonio Díaz Barrien" 
 ̂ ¡tos puse a ta segunda reserva.—
, Página dOñ,
/0tro nombrando Auditor, erí cómtstóñ,
’ del cuartel general del Alto Comi

sario de España en Marruecos al 
lAuditor genem l de Ejército D, José 

<Muñoz Repiso y  yáizqnez, actual 
¡Auditór de la Capitana general de 
la sexta R eg ió n -P á g in a  306.

Otro disponiendo] pase a la situáción  
de segunda reserva el Intendente de 

:^ftJjército, que se encuentra en la de 
prim era reserva, D, José Sierra  
■Fernández.— Páginas 306 y  307. 

jy tro  ídem  cese en el cargo de In ter  
\  m n to r  de los servicios de Guerra 

de la pHmera Región y  pase u la 
'situación de piñmera reserva el In -  
tcrveiitor, de Ejército  D. Ram¡áñ 

, ■Gárcici c IguYcn.— Página 3:07,

Otro promoviendo al empleo de hv^ 
terventor de Ejército al In terven
tor de distrito D. Domingo Martin 
é Eiguera,—Página  307.

Otro nombrando Interventor dx los 
servicios de Guem^a de la prim era  
Región al Inteventor de Ejército
D. Domingo Martín e Higuera» Pá
gina 307,

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real ord£n disponiendo que, a los só

lo s efectos de la adquisición de la 
categoría y  colocación en el Esca“‘ 
lafón, a los funcionarios de la ca
rrera Judicialf desde Juez de en
trada a Magistrado de Audiencia 
territorial inclusive, y  sus equiva" 
lentes de la carrera Fiscal, que in 
gresaren o fuesen pomovidos y  to
maren posesión de sus cargos den
tro del plazo legal sin prórrogas, se 
les contará la antigüedad en ellos 
desde la fecha en que ingresaron o 
se les otorgó_ el ascenso, Págv- 
na 307, _

; Ministerio de la Guerra, " i
Real orden circular aprobando la p fó -  

■ puesta hecha por el Ministerio de 
Estado autorizando el funciona
m iento de Id Junta Consular de re-

' clutamienío de Guatemala. — Pági^ 
na 307í si r'á í

zki.

Mimsterío de la Gobernación.
Pkeal orden disponiendo se inserten en 

este periódico oficial y  en los Bo
letines Oñeiales de las provincias 
las Bdses, que se publican, y  reco- 
mendctr a las Autoiñdades civiles, 
procuren, por cuantos mendio.% ten
gan a SU alcance, las hágan llegar a 
conocimiento de todos aquellos ct 
quienes interese promover las soli-~ 
citudes en la forma que en las m is
mas se determina.—Página, 30*8.

Otra circular resolviendo las consul
tas formuladas ante este DepaHa- 
mentó, por diversas Comisiones m ix^  
tas de Reclutamiento, con objeto de 
que se determine si debe ó no apli
carse en etialquier momento la ley  
de Am nistía de 8  de Mayo de 1018,

u los individuos que con anteriorii 
dad a lá m isma se hallaban incursoí 
en las responsabilidades que seuálú 
la ley de Reclutamieñfo y  Reempla* 
zo del Ejército,— Páginas 308 y  300k

Ministerio de Instraccián PdbÜeaí 
y Belias Artes.

Redi orden resolviendo que se decida 
re desierto, por falta de aspirantesi 
el concurso previo de traslación 
convocado^ para proveer la Cátedrd 
de Aritmética, Geometría, Algebra 
y  Cálculo comercial, vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio 
Las Palmas; y  que se anuncie la 
jn^ovisión de dicha Cátedra al turno 
de oposición entre Auxiliares,—P a
gina 309.

f i tr a  ídem  que se anuncie para stl 
provisión, a concurso previo di 
traslado, §a Cátedra de Rudimentoí 
de Derecho y  de Filosofiá moT(ú 
Legislación mercantil españoleé í 
Historia de España, vuxante en It 
Escuela Especial de Intendentes 
mercantiles de Málaga.— Página 309.

Otra disponiendo comuniquen á esté 
Departamento, en el término que sé 
indica, las razones que les impiden 
dar comienzo a su cometido, los Pre^ 
'sidentes de Tribunales de oposicio^ 
nes a Cátedras que tuvicrán ya en 
su poder más de un mes los respec
tivos expedientes,— Página 30-9.

O ím  ídem  se anuncie a concurso pre^' 
vio de traslado la provisión de lá 
Cátedra de Lengua francesa, lomean
te en el Institu to  gene'pal y  técnica 
de Jaén.— Página 309.

Otra ídem  id, a concurso entre Pr&% 
fesores especiales de Idiomas 
Escuelas Normales, de Artes e In^  
dustrias o de Comerció, la provisión 
de la plaza de Ptofesor espectaZ de 
Francés, vacante en el Instituto ge^ 
neral y  técnico de Euelva.—Páisd>* 
na 309. __ . . .

Otras ídem  id. á concurso previo dé 
traslado la provisión de la Cdtem dá 
Francés de los Institutos generolei^ 
y  técnicos de Cuenca y  de Hueseé^ 
Fáginas 309 g 310.  ̂*

Otra ídem  id. la provisiórí dé tú Cá^ 
tedra de Agricultura^ vacante en  4
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Instituto general y  técnico de Ge-- 
rana,— Página 310.

Otra convocando a oposición pora pro
veer 25 plazas de Aspirantes a Ofi
ciales de tercer grado del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, BihUo- 
tecdrios y  Arqueólogos. — Pági
na 3 1 0 .

Otra concediendo la excedencia en el 
cargo de Profesora numerária de 
Física, Química e Historia Naftiral 
de la EscueM Normal de Maestras 
de Badajoz a doña Mercedes de PHe- 
de y  EevÜL— Página 310.

M inisterio  del T rabajo .

"ñeal orden resolviendo las peticiones 
elevadas a. este Ministerio, desde 
distintas localidades de España, en 
súplica de que se reconozád la tra- 
dicionalidad de mercados y  ferias 
a los efectos de la excepción de la 
ley del Descanso dominical de "ó de 
Marzo de 1904.— Página 310.

Otra Ídem se decláre excedente al Ins^ 
.pectcrr del Trabajo D. Ricardo Gas- 
que, y en su consecuencia, que cese 
en el cargo que viene desempeñan
do.— PágivMs 310 y  311.

Administración Central.
O r a c iá  y  J u s t ic i a .— Anuncioaido ha

ber sido solicitádas, por las señoras 
y  señores que se indican, Reales 
Cartas de sucesión en los Titulas 
que se expresan— Página 311.

OoBERNACíÓN.— D ir0ccióii general do 
Admin?¿trac-ión. — Pojrticipando que 
P'or Real orden de la fecha que se 
indicKi se ha acordado rectificar el 
partido médico de Badules en ¿a for
ma que se expresa,— Página 311.

Instrucción túb-mca.—Sutisecretai/fa.
. A n u n c ia n d o  hallarse vhicante en la 

Escuela Prafesional de Comercio de 
Las Palmas la Cátedra de A ritm é
tica, Geom.etria, Algebra y  Cálculo 
comercial.— Págiyia ¿  i 1.

Idem  id. en la Escuela Especial de 
Intendentes mercantiles de Málaga 
la Cátedra de RudimenTis de Dere
cho y  de Filosofía moral. Legisla
ción mercantil espa.ñoki e Historia

■ de España, que ha de proveerse 
por concursa previo de traslación. 
Página 311.

Fomento.—'Sub secretar ía. —■ Nombran
do en turno de cesantes Oficial ter
cero de Administración civil de este 
Ministerio, en condición de exceden

te acH'üO, con destino a la Jefatura  
de Obra^ públicas de Cádiz don 
José Martínez de Federico.—Pági
na 311.

Dirección: general de Obras públicas. 
Forro-cerriles.— Concesión y cons- 
íx^xmion.— Resolviendo que se anumr 
d e  la petición hecha por D. Miguel 
O'^xmendi y  Múchimharrena, como 
Director Gerente de la Compañía

. ''Metropolitano Alfonso XJIF\ sobre 
un proyecto de ferrocarril ‘metro
politano en Madrid, desde la esra^ 
ción de Puerta dcl Sol, de la Unen 
número  2, hasla la GloHeta 
Quevedo.— Página 311.

Aguas.— Autorizando a D. Ramón Fer^ 
nápMpz Ootárelo para., derivar hasta 
125 Litros de agua, por segundo, <írf 
arroyo Cañedo, en téi*mino de On" 
far, Convejo de Luarca {Oviedo).,—̂  
Página 312.

Anexo l.o — B olsa. — Obseb.vatohio 
C en tíia l M'eteo r.o l6 c-tco  ̂— ■ Supa a - 
TAS. — A dm inistración  pb¿ovingiaií« 
A nuncios o fic ia les .

Anexo 2.o—■E'Díc/ros.-^GuADROS esta
dísticos,

Anexo 3.°—T rib u n a l Supremo.—Saia: 
cuarta  de lo Conten ció so-adm inis
trativo.—Final del pliego 5.

PARTE OFICIA]

flEllElCl iEI
i i t i i i r i i

S, M. el Rey D'. Alfonso XílT D. g.),
Sv M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y dem ás personas de la Augusta 
Reai Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

lilTERIl 1 1 ,

REALES DECRETOS
P or convenür así al m ejor se rv ’oio, 
VengHY en disponer que D. Miguel 

te lu q u e r  y Salvador, Cónsul de p r i
mera el aso en Ttom/bay, pase a con ti- 
miar sus servicios con dicha catego
ría al Go'nsulado de la Nación en Mont- 
real.

Dado en Palacio a  diez y siete de 
Enero de m il novecientos yeíntidós.

ALFONSO
El Ministro de Estad®,

M a n u e l  G o n z á l e z - H o n t o r ia  

y  F e r n á n d e z - L a d r e d a .

E n atencitín a las c ircuns!arrias que 
«encurren en D, Gereixlo Montero Yi- 
begea Cónsul de prim era clase, ce-
’an los

Venero nn| de^dnriarle. con la misma

categoría, al Consii'laiüo d'e la Nación 
en Bo'mbay; en  la inteligencia de que 
este nombramiento cO'rresp.ondB al p ri
m er turno que el artículo 8.A título 
seguíriido de .Iva (leíy Orgánica de t e  ca
rreras Diplomática, Consular y de ín - 
í.érpretes &eña.la a la colocación díe l'os' 
fu n c io n a rte  cesantes dle la miisma ca
tegoría.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Enero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ei Ministro de Estado,

Ma n u e l  O o n z á l e z - H o n t o r ia  

Y F e r n á n d e z  L a d r e d a .

_ REALES DEORETOS
Yenga en adnaitir la dim isnin que, 

fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado el General de b ri
gada D. León Sanz Peray del mando 
de la tercera brigada de la segunda 
división de Caballería.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,.

J u a n  de  la  C ie e v a  y  P e ñ a e ie l .

’̂ iiigo en nom brar General de la 
tercera brigada de la segunda div i
sión ífe Gabal'lería al General de b ri
gada D. Garlos Gómez Alberti;

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos veintidéai

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

líüAN DE LA ClESVA Y P e ÑAEIEI..

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Antonio Díaz Bamento;$ 
pase a la de segunda reserva, por ha* 
ber cumplido el día i7  del corrienie 
mies la edad que deteraniina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez, y ocho de 
Enero de m il novecientos veintidós*

ALFONSO
El Ministre de la Guerrs, 

ífUÁN DE LA ClEBYA Y P e ÑAFIEL.

Vengo en nom brar Auditor, en cb^ 
misión, del Cuartel general del Alto 
Goimisario de España en Marruecos ál 
Auditor general de Ejórcito -D. José 
Muñoz Repiso y Vázquez, actual Au* 
d ito r de la Gapiíanía general de  1»’ 
sexta Región.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Enero de m il novecientos veintidás.

ALFONSQ
El Ministro de la Guerra,

JüA Ñ DE LA C ie r v a  t  P e ñ a e ie l ». í

Yenigo en disponer que I n t ^  
dente de Ejórcito, en situación Á® 
prim era reserv^a, D. José S ierra
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tiández pase a la de segunida resei^'a, 
por haber ournipsiido el día i 6  del co
rriente mes la edad que determ ina la 
ey de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
-SHoro de mil novecientos, vciiitid.ds.

ALFONSO
El Ministro áe la Guerra,

,ÍÍJAIí DE LA ClEaVA Y P eÑAFIEL,

Ye ligo en disponer que el In te r
ventor de Ejército D. Ramén García 
6  Iigm^n cese en el cargo de in terven
tor de los servicios de Guerra de la 
primera Región y pase a la situación 
ie  prim era reserva, por haber cum
plido e ld í a  16 deil corriente mes la 
^ a d  que determ ina ía ley'̂  de 29 de 
^unáo de 1918, quedando en concepto 
de disponible, con el sueldo entero de 
su empleo, hasta que alcance la se- 
ñailada en el artículo 8 .<> de la ley de 

de Mayo de 1902.
Dado en Palacio a diez y ocho de 

Bnero de mil nov^íen tos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Guerra,

DE LA Cie r v a  y  P e ñ a f ie l

En consideración a las sei*vicios y 
clTCniisUncias del Interventor de dis
tr i to  ninmero 1 de la escala de~ su 
etase, D. Domingo Martín e Higuera,, 

Vengo en promoverle, a  propuesta 
del Ministro de la Guenra y de acuer
do con el Gohsejo de Ministros^ al 
eriipi‘eo de Interventor de Ejército, 
oou la anftgüedad del día 16 del co
rrien te  mes, en la vacante producida, 
por pase a la situación de prim era re
serva, de D. Ramón García e Iguren.

Dado en Palaeio a diez y moho de 
Enero de mil novecientos veintidós.

.ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

lü A N  DE LA Cie r v a  y  P e ñ a f ie l

Servicios y  circunstandas del Inter-- 
ventor de D istrito D, Domingo Mar”*

i. . tiVr e Higuera,
Nació el día 12 de' Mayo de 1858. In 

gresó en el sei’vicio, como a^lumno de la 
Academia- dé Administración Militar, el 
iO de Mayo do 1876, y obtuvo reala- 
imíentariamieiite el empleo de Otíelal 
tercero de dicho Cuerpo el 27 de Julio 
de 1876. Ascendió a oficial segunáo en 
Agosio de J880; a Ofleial prim ero en 
Julio de 1892; a Comisario de CTUorra 
de segunda clase en Noviembre do 
1902; a Comisario de G uerra de prime-^ 
ra  cia,se en Enero de 1911, pa-ando con 

^asto empleo al Cuerpo de Intervencióa 
pon Novieimibre del mismo año y a Tn- 

V .'terveníor -de d istrito  en Novíembrs 
M ., de 1917.

Sirvió, de subalterno, en d ife re n te

cometidos en los distritos do Andalu
cía., Ga^stilla la  Vieja y  Castilla la Nue
va; de Oficia] prim ero en el de CastiPia 
la Nueva, en el prim or Cuerpo de E jé r
cito y en la Ordenación de pagos de 
G uerra; de Comisario de Güera de se
gunda clase, en la  Comisión Liquidado
ra  de a tru e s  de Administración Mili
ta r de A : ' -‘.ha, ^n la Inspec
ción gerínrrd de ets Ccínisiones L iqui
dadoras deí E jército y en el Ministrueío 
de la Guerra; de Comisario de G uerra 
de prim era clase, en la Ordenación de- 
pagos de Guerra, en la Intervención 
general Militar .y en la  -Sección de In 
tervención del Ministerio de la Guerra.

De Interamntor de distrito ha p resta 
do sus servicios en i a referida Sección 
d¡e Intervención, y desde Diciembre de 
1 9 2 0  lo'S presta, en comisión, en el Mi
nisterio  de >la Guerra,
' Ha desempeñado diferentes e i!rn[[0or- 
tante,s comisiones del servicio, entre 
ellas la de Vocal del Tribunal de oposi
ciones ipara ingreso en el Cuerpo de In
tervención Militar, en el año 1 9 1 9 .

Se halla  en posesión de las condeco
raciones s igu ien tes:

Cruz blanca do p rim era clase del Mé
rito Militar. .

Cruz de segunda clase de la  m ism a 
orden y distintivo,

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Medallas de p lata conmamorativa del 

Centenario de los Sitios de Astorga, y 
de oro de la Cruz Roja Española.

Cuenta cuarenta y cínco' años y ocho 
meses de efectivos' servicios, de ellos 
cuarenta y tres años y más de cinco 
meses de Oñcial; se baila bien concep
tuado V está declarado apto para el as
censo." * :

A/engo en homibrar Interventor de 
ios servicios de Guerra de la prímtera 
Región al Interventor de Ejército don 
Domingo M artín e Higuera.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

ir*’ii6tro de la Gíseirs.
#UAN DE LA ClEKVA Y P eÑAFIEI«

i íB íE H B  m  « i ü  § J i s m

REAL ORDEN
I'lmo. S r .: El precepto oontenidOi en 

el artículo 196 de la ley Orgánica, d,el 
Poder judicial, que determ ina la an íi- 
güedad de los funcionarios <e»n oad^ ca
tegoría, a p a rtir  de la fecha dé su po
sesión en el primier cargO' d’e la m is
ma para que fuesen nombrados, oca
siona en el sistem a actual el inconL 
veniente de la «desiguajldad que se pro - 
duicie en contra del funcionario que 
gresa en l!a icarrera o es ascéntíido, y 
por la mayor distancia o  dificultad die 
traslado desde el puntos de su residien- 
cía al de jKievo destiiiiG b a  <le su frir  
reirás® íeu eiesída (colo

cado, por eons'iguiíente, eni núni'ero in
ferior del E^scataifón al que debiera co- 
rresponiderlo Cion arreglo al ord(eu.i. dé su 
nombraniieoto. Reipelidias instanciias y 
manifestacioinies die los íumcionarios de 
la carre ra  judicial han llegacio a este 
Min'isterio, revoia;doras do la aspira
ción unánim e die que .sean ovhados los 
incionven-iie>iites \y perjuiciios referidos, 
sustituyeinidíoi el sistem a actual por ed 
que se iSigUiO len otras Corporaciones. 
Eviidseinte es la justidia de esta preten
sión, si bien es prudenite cond'icionap 
el beneficio que  se otorga, para  evitar 
que aligiin abuso del mismo redunde, 
en perjatiero díeil interés público, cuyo 
buen servioiio debe ser el siiprem o fia. 
d'3 qnienies ejcrcein públicas, funciiouiieis., 

En su virtutíl,
S . M . e l  R e y  (q , D . g .)  b a  té n id O ' a  

biemi d isponer:
A ¡los solos efectos de la ad

quisición de la categoríá y coloca
ción en el Escalafón., a los funcioiKa- 
rio® de la carrera  judicial, desde Juez 
de eniradia a  Magistrado de Audiencia. 
Lerritorial inclusive y sus equivalen
tes dfe la  cabrera fiscal, que mgresarcíns 
o fueren pix)'jnovidlofí y tomaren ip.ose- 
sión de sus carg’os déntiro diel plazo le
gal, sin  prórrogas, se les contará la an . 
tJgüedíad ee  ellos diesde ia  fecha en que* 
ingresaroin) O' ee iles otorgó' el ascenso* 
En todó caso no. habrá deredio a,! per
cibo' dio haberes isdiio desdé ¡la fecha de 
3<a posesión efectiya en  el c.a.rgo.

De Real orden lo d)igo ta V. I. a  los 
afectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
mucho3 años. Madlríd, 11 dé Emerof 
de 1922. ^

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor Subseeraíjario d'e este Ministerio^

í ------- ——

M ii i f E i i  1  m

REAl, OIÍÍDEN íQIftGüljAR
Excmo. S r .: S. M. él Rey  (q. P . 

ha tenido a  bien aprobar la  propuesta 
hecha por el Ministerio d*e Rstado, ati- 
torizanda el funcionamieriito de la Jun
ta Consular die Reclutamiento-de Gua^- 
temiala, con arreglo a lo que preeepitkl 
el artículo 593 del Reglamento { ^ a  
aplicación dé la ley de Reclutamiento!, 

De Real orden lo digo a V. E. paim 
su conooimie»n}to y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m-uéhos años. Madrudl, 
16 de Enero d'e Í922.

CIERVA
Sefíoir
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íREAIMS ORDENES OIRGUIAREiS

; DacTo el carácter a ltru ista  en que se. 
iiisípira la suscripción iniciada por el 
Excmo. Sr. D. Juan Marcó, pa-
tí.'-cxcinada por la Gomanílancia genieral 
de llos; So-miaienes armad-os de Caíalu- 
ficü 'ai favor de los huérfanos y inu ti
l-a dos dOil E jército y la Armada en la 
actual (Campaña ido Africa, y la con- 
voniienc-a d'e difundiir, según lo ha 
eíe'ctuadfO' el Miniisterio de la Guerra 
en ol ■Diario Oficial número- 292, las 
íhasios acordadas .por la  Coráis ion orga- 
iin'zadora do dicho Cuerpo para  la dis
tribución  do los donativos recaudados 
óu favor do aquéllos, siem pre que el 
hecho que origine la orfandad o iafuti- 
Ivaíc.ión. hubiere acaecido dientro del 
crpacJo d-e tiempo oomiprendklo entre 
e; di â IP ¡do Julio al 3i dio Diciembre 
ck 1 0 2 1 ,̂

i 'ih el huY (q. D. ,g.) se lia digna- 
.((■: d i.s [) o lie r ’se inserten en la G a c e t a  y 
B olciírcs Oficiales de las provinciias 

■ls3 Bases- que a continuación se p u 
blican, y recom endar a las A utoriaa- 

Idris. civiles procuren por cuantos me- 
• c i>3 toiuein a su alcance las hagan lle- 
'gm  a cc!. iocimiento de tedios aquello-s a 
quienes interese promover las solici- 
íudes' en la forma que en las mismas 
pe ¡determina.
• De Real orden lo úilgo a Y. S. para 
>?u eonoc i miento y efectos consiiguien- 
les. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
ílhaidrid. 18 d‘e Enero-de 1922.

P. D.,

ALAS (PUMARLyO

^efíoícs Gobenniadores civiles.

•COMANDANCIA GENERAL DE LOS SOMA- 
TENES ARMADOS DE CATALUÑA

'^^páses para la distribución de los do-. 
{ nativos hechos a favor de los huér- 
! fmios y  mutilados del Ejército y  
] Armada, acordadas por la Comisión 

arganízadora del Cuerpo de Soma- 
'] 'tenes en la Junta reglkmentaria ce- 
, lebrada el Eó de Noviembre del co- 
] rrien te año y  aprobadas por el ex- 
\ 'eelentisimo señor Capitán general 
' de la Región, Inspector del Institu to ,
. en 7 d e i actucd.
' *U^drán dereclio a participar en la 
^^TOtjripción iniciadla por el excelentí- 
y.Hn-0 é r .  D. Ju an  Puig Marcó y palro- 
rinstída por e«ta Comandancia general 
do Somatenes, los huérfanos y m uti- 

así d-el E jército  como de la A*r- 
ímda» a  consecuencia de la actual 
íDampaña en las !zona.s del protectora
do de Esfiaña en Africa, siem pre que 
-¿ti hecho que origine la orfandad o 
íimtilización, hubiese ncaecido dentro 

^ e l  ©5ipacio do tiempo comprendido 
ttitre el día 1 .*̂ de Julio al 31 de

Diciembre, ambos del corriente año 
de 1921.

El derécho apuntado en el párrafo  
an terio r será condicionado por las 
siguientes bases:

A. El total de la suscripción se d i
v idirá en partes iguales entre todos 
los huérfanosS y mutilaclo.s que, ha
biéndolo solicitado., sean ideclarados 
con derecho a  ello, enteiidiéiidose a los 
efectos del reparto, que tienen dere
cho a partic ipar todos los hijos de 
m uerto en campaña. - /
, B. Los huérfanos y .mu tila do que 
se crean con derecho al percibo de 
cuota, lo so-licitarán por instancia en 
papel común, d irigida a esta Coman
dancia general, a la que deberán 
acompañar, para  lo s prim eros, p a r ti
da de inscripción en el Registro ci
vil y cita  del Cuerpo o buque doñde 
servía al m orir su padre: para los se
gundos, cita dol Cuerpo o buque y lu
g ar donde cayeron heridos, hospital 
o clínica donde fueron operados, clase 
de la am putación o 'd e  "la inutilidad 
que les im posibilite para el trabajo 
y, tanto  unos como otros, noticia tíel 
punto de su  actual residencia con ex
presión de la provincia, pueblo, calle 
y número.

Estas solicitudes, que podrán for
m ularse desde luego, sólo -s-e adm iti
rán  h asta  el últim o úfa del mes de 
Marzo del próximo año 1922, enten
diéndose auc todo*aquel cuya petición 
no haya tenido entrada oií ^ ^ a  Co
mandancia general al term inar el cita
do  ̂ día, renuncia, en favor de los de
más, a la cuota que pudiera corres
ponder le.

G. Se estim arán como m uertos en 
Ciaiinpañá  ̂ los individuos del E jército  
o Armad a que en 3 i de Diciembre 
del corriente año 1921, se hallen  en 
si tú ación de ‘“desaparee i-dos”, y como 
huérfanos, los que ño sean mayores 
de d'iez y  .sciis años, de ambos sexos.

D. Solamente tendrán derecha a 
cuota los mui^llados y huérfanos del 
E jército  y Armada pertenecientes a 
las clases de tropa, desde soldado a 
Suboficial, amhOvS inclusive, y sus asi
milados. " ¡

E. La entrega de los donativos, en 
cheques contra las diversas sucursa
les del Banco de España, por estar 
depositada la cantidavd total en la sé^ 
cursa! de Barcelona, hará d irecta
m ente a los mutilados, bien personal
m ente o rem itiéndoselos a sus resi
dencias, si así lo. desean, y a los h u ér
fanos, por conducto de sus madres o 
en su defecto de los tutores Icgalmen- 
te reconocidos.

F. Los individuos que no sepan 
firm ar las solicitudes podrán in tere
sar que lo hagan en su nombre los 
Aiicaldes, Jueces, Párrocos, Coman
dantes de puesto de la G uardia civil o 
Cabos de Somatén de sus respectivos 
pueblos.

G. Dichas solicitudes, luego de re 
gistradas en esta Comandancia gene
ral, r ita  en Barcelona, calle de Escu- 
dillers, número 6 , prim ero, y de pe
dido informe ¡a los respectivos Jefes 
de Cuerpo o buque, para la debida 
comprobación, pasarán a la Comisión 
nombrada por esta Comandancia ge
nera'!, la que d-ociarará o negará ei de.- 
recího a cuota.

H. Term inada la distribución de 
las cuotas, esta Comandancia generat 
rendirá cuentas a Jos señores donan
tes, las 'Oue se publicarán en los pe
riódicos oñc-iales, boletín Paz y T re
gua, órgano pe los Somatenes,, y d ia- 
•rÍQ.s de mayor rdrcuiación, quedaiid.o 
los comprobantes en esta Comandan
cia generad a disposición de 1.?/ per
sonas que deseen examinarlos.

Barcelona, 10 de Diciembre de 
11921.— Êl Comandante general, Plá-' 
cido Pere'Vra.

• y is ta s  las consultas’ form uladas 
ante este Ministerio por diversas Co
misiones m ixtas de Reclutamiento con- 
objeto de que se determ ine si debe o 
no aplicarse en cualquier momenlo 
la ley de Amnistía de 8  de Mayo de 
1918 a los individuos que con an te
rioridad a la misma se hallaban in- 
cursos en las resp o ifsah i 1 id ades que 
señala ia ley de Reclutamiento y 
Reemplazo dél Ejército, toda vez que 
acerca de la época y procedimiento 
adecuados para obtener los correspon
dientes beneficios y legalizar la situa
ción m ilitar se han observadc normas 
distintas por los organismos llamados 
a desarro llarlas:

Resultando que la discrepancia 
fiindarnental, origen de la aludida va
ciedad de criterio, estriba en que 
m ientras determinadiais Autoridadeis y 
Corporaciones entienden que el plazo 
do seis meses o de ’un año señalado 
en el artíiculo joP de dicha ley de Am
nistía, según que los ínteresado's re
sidan dentro o fuera de la Península, 
para presentarse • a llénar las obliga
ciones m ilitares incumplidas, ha de 
coníarse desde la publicación de la 
repotida ley, porque la gracia quedó' 
aplicada autom áticam ente, sin nece
sidad de solicitarla, tan pronto se hizo 
tal publicación, otros opinan que el 
indicado plazo no debe empezar a con
tarse sino hasta que en cada caso se 
concedan los beneficios, previa soli" 
(dtud p pretsentación de los amnis< 
.tiables:

Considerando que da carácter espe-* 
cial a toda ley de Axmnistía la circuns
tancia de estar siem pre vigente p a ra ' 
los comprendidos e n ‘d ía  a la fecha de 
su publicación; que el artículo 3.° de 
la de 8  de Mayo de 1918 expresa que 
los que ise crean con derecho a sus 
beneficios podrán reclam arlos en 
cualquier miOmiénto, y  que una vez 
concedidos los mencionados beneflcioí 
es cuando tienen señalado el plazov 
conforime a lo que previene el artícu
lo 6 .0, para  presentarse a cum plir la$ 
obligaciones m ilitares: , '

Considerando que este driterio es ^  
mantenido por la jurisdicción milRap
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en cuantas casos le corresponde a»pli- 
car la citada ley,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Ministerio de la Guerra, cuya 
opinión ha sido interesada para  >evi- 
%d,v reisoluciones contradictorias y des
igualdades que perjiidiquen a los in- 
^dividuos sujetos al fuero civil, se ha 
^ rv id o  disponer, con carEicter gene- 
sral, que los mozos no alistados o<por- 
tonaiinente y los próíugos objeto de 
fias consultas de que queda hecho mé
rito , s i0in!pre que. su responisahilidad 
sea anterior a 8 de Mayo do 19Í8, de- 
^on- ser amnistiados, cualquiera que 
>ea la fecha en. que lo soliciten, y que 
isi transcurridos los plazos susodichos, 
,qu8 se contarán a p a rtir  de la conce- 
i^ián de los repetidos honeficios, no se 
p resen taran  los segundos a cum plir 
isus deberes m ilitares, reducir el tiem 
po de servicio' en filas m ediante el p a- 
igo: de la cuota málitar correspondien- 
|d  o redim irse a metálico, según el 
-ireemp'Iazo a que pertenezcan, queda 
©in efecto la gracia otorgada con esa 
condición.

, ' ÍDe Real orden lo comunico a V. S. 
p ara  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
Jaños. Madrid, 18 de Enero de 1922.

^  COELLO

9eñor Oobe'rnador civil, Presidente de 
lá Comisión m ixta de Reclutamien- 
lo  d e .,.

 ̂ t; r e a l e s  ORILENES
 ̂ Italo. S r . : iS. M. el Rey (q. D. g.) ha 
ienido a bien resolver que so declare 
jdes-ierto, por falta de aspirantes, el 
jjíoncurso previo do traslación convo
cado p ara  pnoveer la Cátedra dSe A rit- 
jcaética, Goomletría, Algebra y Cálculo 
j^omercial, vacante en la Escuela P ro - 
lesional de Gomercio de Las Palmas, 
y  que se anuncie !a provisión de la ex- 
"presada Cátedra al turno dd cq>osición 
entre Auxiliaies» a que oorresponde, 
m n  arreglo a lo dispuesto en el Real 
üaíre to  de 30 de Altril d'e 19i5.

De Real orden lo 'digo a V. I. para 
,oonocimienio y demás efectos. Dios 

gnm^áe a V. I. mucho© años. Madrid, 
2,8 de Dicicmibre «de 1921.

SILIó

Señor gul>se.aretario de esí,c Ministerió.

limo. S r .: Hallándose vaca-nie en la 
Escuela Especial de Intendentes m er
cantiles de Málaga la Cátedra de Ru
dimentos de Derecho y  de Filosofía 
mloral, Legisliac-ión m ercantil española 
e Hislcnda de España, por haber ob
tenido la excedencia yoluiitaria' D. Mo
desto Talens Valero,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Tesolver que la expresada Cátedra so 
anuncie para  su provisión a  concurso 
previo d:e tra.slado, con arreglo a  lo d is
puesto en el Real decreto de 30 do 
Abril de 19i5'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
©u conocimiento y demás efectos, .Dios 
..guarde a V. I. mucho© años. Mad'rid, 
31 de Diciemibre de 19i21.
,r: i „ i
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

lim o. Sr.: El n rtiou lo  12 del Re- 
glamentio de oposiciones .a C átedras, 
en áu 'p á rra fo  segundo, prescribe que 
cad u ca rá  el- nom bram ien to  de los 
Presiídeintcs (de T rib u n a le s  que no 
los iconstituyan  en el pilazo de un 
meis, a co n ta r desde la fecha en que 
legalm ente  pueden  hacerlo , íialvo 
los (Cíaso,s de fu e rza  m ayor ap rec ia 
dos por el M inisterio , y que, cadu-< 
cado -el noimbrtamiento, ,la p residen 
c ia  reciaefrá en  el VoicalL Académ ico, 
o, a fa lta  de éste, en el G atedrático  
p_ P ro fe so r m ás an tiguo , a qu ien  
s e rá  entregaído e l expeldi-ente de la s  
oipoisiciones bajo  I-a m ism a san c ió n  
de p e rd e r  la  PresidCinoia si in cu rre  
en igual dem ora.

Y como al p re sen te  ex isten  v a ria s  
oposiciones a G átedras anunciiadas, 
cuyos Presiidentes h an  dejiado tra n s 
c u r r i r  con exceso el p'lazo q u e  se 
ñ a la  eíl a rtícu lo  c itado , co n  p e r ju i
cio de la  enseñanza  y d:e los (aspi
ra n te s , . j-

-S. M. eil Rey (q. D. ig.) se h a  s e r 
vido disiponer: , '

1.® ^Que lOfS P residen tes de T r i
bun a les  de oposiciones a  C átedras 
que tu v ie ran  ya en s u  poder m ás 
de u n  m es los irespe'Ctivos expedien
téis, co m un iquen  a  este M inisterio, 
en el ténm ino de quince d ías, las 
razp n es  jque (1-eis ji¡mpid)en diar c o 
m ienzo a su  com etido.

2.® Que iransieurrido  este  iplaz'O 
:se ap liq u e  lo  prevenido  en el a r 
tícu lo  12 del c itado  Regilamento a 
todos los que ñO hu b iesen  convoca
dlo lo s ejercic ios o p o rtu n o s  ni oum - 
{pil-ido lo  que! se d isp o n e  en el p á - 
m a fo  a n te r io r .

B e  Rm>l orden lo  digo a V, I. p a ra  
:. su  cQ'nocimienio y 'demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Maídrid, 2 | 
de Enero de 1922. ; .. , 9 .. i. . .  ... y . . .V . ^

Señor 'Subsecrotarió  de este. Mfnis--;, 
te rio ,

lim o. Sr.~: De conform idad  coíí 16  ̂
establecido en la Real orden de 29 1 
d'O Ju lio  ú ltim o, '

S. M. el Rey” (q. D. g.) ha ten ido  
a  b ien  d isp o n e r se anuncie  -a «coa- 
iourso prev io  de tra-slado la  proAU-' 
‘Sión de la  C átedra de L engua  fran-^ 
cesa, vacanLo en el Inslilulo g e n e - . 
ra l y técnico de Jaén .

Do R eal o rden  lo  digo a V. I. piara 
su coiTDacimienlo y deanáis efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añtís. MadCid, 31 
de Enero de 1922. .

' > ■ 'SILIÓ

iSeñor iBub.seicTetarlo de este Miñis^ 
te rió , ;

limó'. Sr'.': De •conformid'ad con l-oJ 
establecido en  la  Real orden  de 
de Juílio ú ltim o, ■ j

S. M. el Rey Cq'. D. g .y  h a  tenM ó j 
a bien  disiponcr se anuncie  a eoií-*f 
Ciurso en tre  P ro fe so re s  esipeeiale© 
de  Id iom as de E scue las N orm ales, 
de Arte© e In d u stria s  o de C om er- 
icio, la p rov isión  de la  p laza do P r o - ' 
fes'or especial de  F ran cés  del In s - ;  
titu to  genera l y técnico de Huelva.;

De R cat o rden  lo  digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos .años. Madrid!, 3 ‘ 
de Enero de 1922. r , V’7'3

SILIÓ

Síeñor iSubseicrctaríÓ de ieiste
terio , ; v '

lim o. íSr.': Dé con fo rm idad  «cnn Id, 
dispuesto en la Real díe 29 dé
Julio últim o,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) h a  te iñ áo  
a b ien  d isponer se anunc ie  a  eon - 
icursió previo de tra s lad o  la e á te f t^  
de’ F ran cés  de)l I.n stitu to  gei^es^ y , 
técnico de GueRca. '

De Real o rden  lo  digo' a V. I. ^ r a '  
su conocimiento y  demás efectos. 
guarde a V. I. muchos años. MadrM, 3 
de Enero de 1922. * • ' i

b: ,•

Señor íSubseicretario de ‘éste '
te rló , •'

lim o. S r .: De conform idad con lo 
diír^puesío en la Real orden de 29 
Julio últúno, ’í ;
. B. M. el Rey (q. D. g .)' h a  

a bien disiponcr ^  anrnwie a
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c -u r so  ípne'^no d e  traisladO ' l a  p T O v i-  
mÓD  d-e la  cá te u d r a  -de F r a n > c é s  d e l  
I n . s t i t u t a  g e n e m l  y  t é a n l c o  d e  
H iie is c a .

De Reta'l orden  lo digo a  Y. I. p a ra  
,ui conocimiento y demá.s efeclo*s. Dios 
hiardo a Y. I. machos años. Madrid, 3
Je l’Vnoro de 1'922.

BILIó

Señor 'Sa'b.seicretario de este M inis- 
terio .

Ilrno Sr.: De conform idad  con lo 
disipiiesto en el Real deicreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha  tenido 
a bien  d isp o n er que se an u n cie  -la 
p rovisión  de la- cá ted ra  de A gricu i- 
Vira del Instituíjo  generíail y  técnico 
de G erona a concurso  p rev io  entre. 
C a ted rá ticos n u m era rio s  de igual 
8 3 'ig n a tu ra .

De Real, o rden  'lo drgo a V. I. ipara 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a Y. T. mucho - años, Madlñd’, 3, 
‘•e Enero de 1922.

SILTó

ícñor iSubsecre tario  de este M inis
terio .

'limo. 'Br.: ®h cumplimiento' de
o d ispuesto  e n  efl. a rtícu lo  3.® del 
Reglamento de oposiciones p a ra  el 
nigreso en el Cuerpo facu lta tivo  de 
ir  chiveros, Biblioiieicarios y A rqueó
logos, aprobado  po r Real decreto  
lü  24 de D iciem bre de 1920,

■S. M. eil Rey (q. D. g .) se h a  s e r 
vido convocar ta oposición p a ra  
p'-coveer, con  a rreg lo  a dicho Regla
m ento , 2'5 p lazas de A sp iran tes  a 
OficialCiS de teircer g rado  del re p e - 
$i»do Cuerpo, dolada cada una  de és- 

con 4.0’00 pese tas, sin p » r |u ic io  
lie Sos reingreso-s que p u d ie ran  so - 

los funcionariO'S dei m ism o 
^ e  se enc-untraren o fu e ren  d ec la - 
r;^dos su p ern u m era rio s , a cuyo efec
to , ios H'Spirantes a la oposición po 
d rá n  preS'en'tár sus solicitud  es en 

M inisterio , p o r sí o p o r medio 
ác te rc e ra  persona, d u ran te  c u a re n -  
éi días, sún descontar los festivos y 
ih n q u e  ei ú ltim o  d ía  reisuiite serlo , 
f^scfe eil s ig u ien te  al en que se p u - 
: l iq u e  la p re sen te  Real orden en la 

d e  Ma d r i d , sin que se tengan 
j>or presentatda;.s las que se  rec iban  
fuera  de r]ÍK-¡ho plazo, incluso  por 
o rre  o o cerí ificedo, en el R rg isíro  

ic  este M in is íe rio : en tend iéndose
que e.'i ejercicio  (eórico h a b rá  do 
racticiarse a tenor del c iiesfionario  

temos incert'^ en la G aceta del 2R 
e D iciom bre ;e- 19*^0, v n n m h rá n -’

dos a p a ra  eíl T rib u n a l calificador a 
los ‘señores .siguientes':

t)o n  F ran c isco  R odríguez M arín, 
•̂ <!ít)mo Jefe  su perio r del Cuerpo, P re 
s iden te ; D. R am ón M enéndez P idal, 
como ‘Académico nuim erario de ta  
Real de la  Hiistoria, y S up len te  en 
tal concepto D. Jerónimio López de 
Ayaia, Conde de C adillo; D. Ja c in to  
Octavio Picón, como Académ ico n u 
m era rio  de la Real de B;el!!as A rtes 
'de 'San 'Feirnando, y  s'upíl%<nte, don 
N arciso B entenach y C abañas; don 
José R^aimén M'élidta y Aliñar i. como 
In sp e c to r  del Cueirpo, y suplente, 
D. Jioa.'quin González y F e rn án d ez ; 
D. Andrés Tovar y Yanaguas, como 
Vocal de T:a Ju n ta  facu itn íiv a  d-ei 
Cuerpo, y  sup len te , D. A lejandro  
Groiz'ard y C oronado; D, Ju a n  H u r
tado y Jim énez de la  Beriia, como 
ÍJiatedrático num crariio de la Brrc^lón 
de L e tra s  de la FaiCu’M.ad de Filo-so- 
fía  y  L e tra s  de 'la -üniversidad Cen
tra l, y supLenite, D. Claudio Sánchez 
Albornoz, de la Sección de H istoria  
de dicha U n iversidad ; y  D. Ju liá n  
Paz y Espeso, que actuecrá de Secre
tario , com o Jefe  del Cuerpo, y su 
p len te , D. E ran  cisco N avarro  S an - 
tín.

Do Real oirdén lo diigo a V. J . para  
su  conoicimiento y  'dem ás efectos. 

Dios ■guarde a  Y. I. muchos años. 
M adrid t i de E nero  de 1922.

SILIó

Señor DireíC^tor g enera l do B ellas
Atrtje®.

limo. Sr. : A petición de doña Mer
cedes de Priede y Hevia, Proifésora nu
m eraria de Física, Química e Historia 
Natural de la Escuel'a íio rim l dé Maes
tras de Badajoz,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
concederle la excedencia en el referi
do; cargo, a tenor de lo preceptuado 
en la ley de 27 de Julio de 19í8.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de Í92i2.

SILTÓ
Señor Rector dé la Universidad de

REALES ORDENES
limo. S r .: Yistas la*s num erosas pe

ticiones elevaídas' a  este M inisterio des
de d istintas localidades de España, m  
siTnlica dé que se reconozc/a la P’adL.

.ci'oriMfdajd de •mercados y ferias que en 
ellas m  oelébran, a los efectoa de ía 
excepción de la' ley del Descari'so <h>- 
minical, de 3 die Marzo  ̂ de 100’4.

De conformidad con iO' tífispuesto etí 
él artículo 9.'* del Reglamento de 19 de 
Abril de 19935, Real ordén dé 12 d© 
Mayo dé i99ó y con lo informado &ot 
cas'Ois aíiálíOigoe poa:‘ 'BI In stitu to  de Re
formas Socialeis,
 ̂ iS. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servfcia 
disiporüar con carácter genera.? que 
das Las solicitudes' que en  lo sucesivo 
se form ulen pidiendo tal exeepción^ 
habrám do ser dirigidas al M inisterio 
d-el Trabajo- por conducto dé los Go— 
ber.nadores civiles, quienes no tas c u r
sarán sin que por lOiS A yuntam ientos 
respectivos se instruya el expedienlB 
oportuDió, ail que se aporten los siguionu 
tes docum entos:

A) Inform ación testifical en formia 
de v-ecinos dé aA^anzada edaíd' del pue
blo iiiteresadé*; y  de los circuidante® 
que acudan al mercado a hacer com-^ 
pras y  a vender sus pradiuctos.

B) Testiimoni'O dé los Alcaldés á& 
esos mismos pueblos.

€) Declaración escrita  de los de
pendientes die comercio de la localid'a^ 
estén .0 . no asociados.

D) Declaraciórf de las SociedadeB 
obreras existentes en la población.

E) Declaración de los Párrocos del 
lugar.

F} Información dé las Juntas local
y provincial de Reformas Sociales.

G) Inforfmiación de las Cánm'i’as d®
Ck3meircio e Industria  que haya en  la 
provincia. «

H) Gertiricatciéneis fehacientes cotí 
referencia a acuerdos' m unicipales aiiw 
teriores a la fecha do promulgación á& 
la ley dél DcBcanso, que aludan de a/1- 
gucia ma^neraal mercadé dé que se tra 
ía, o que expresen la fecha y candicio- 
nes de su creación.

I)- AnuncioLs oficiales ¡o partí cu lares 
dtel mercado, calend'ario-sf periódicos u 
otros testiimonlos escritos ain^teriores a  
aiquella fecha.

De Real ordén lO' digo a Y. í / p a r a  
su oonocimiieníto, publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  diemi^ efectos. 'D ios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid,, s 
17 de Enero dé 1922.

■lííATOS

S-eñoT ■Subsecretario de este rMiinisterio*.

IlrniO'. 8r . : Y i sta la com u i ¡ i • ■-o.:; i J) a. 
dirigidh a este D epartam ento p o r  e l  
In stitu to  dé iRefonnais Boctales, on la  
que partic ipa  la aceptación que ha he-f 
cho. ‘&1 C o n se j'G  die Dirección del men
cionadlo ora'anismo, en sesión celebra



Gaceta-3e Ma^riá.—TSFúrnu t^  I9 Eneror 1922 3T í
da en 3 de Diciembre del año p róxi
mo pasado, die La ddinásidn que ba p re
sentado de su car-gO' el Inspecior die 
Toledo D. R kardo Gasquo Azmlar: 

Co-ri3 Ídorand’G que el mciiicionavdo 
ín-spector reúníe l’aS' oou.dlicioniesi ueoe- 
garias -para que m  le dieclare exce- 
áente, con arreiglo al artículo 54 d;el 
RioUl decretO' d'e 14 de Octubre de 1919: 

y  islas las dl sposíicionies legailes, 
tS. 'M, el Rey (q. D. g.) se ba sei^/ido 

disponer sie dlecilaire exceclieinte al lu s- 
>ector del Trabaijo D. Ricardo Gasquo 
y, ein -su conisKjcuefncia, cese 'en el car
go que viene desempeñando.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su c.onocimdenito' y efectos. Dios guarde 
a y . I. muchos años. *Madrid, 17 de 
Enero de 1922.

MATOS

,éeñor Sub secretar i o de este Ministierio„

HSIffiBTMCiSH CEHTRMi

BIRBTEBM DB SíiCU IJUSISU

éolíeitad'a por doña María del Rosa- 
’rin) Bordíu y Prat, representada por 
sn esposo, D. Javier de Olazábal y R.a- 
^Qí^yTy por doña .María de la O Bórdíu 
y Bascaran, representada por su es
poso, D. José Martínez Ortega, Real 
ta r ta  de sucesión en el Título de Mar
qués de Villaverde; con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo tercero del 
atículo 6 .<> del Real decreto de 27 de 
Maŷ o de 1912, se anúnGía que, por 
térmiiiQ de quince días, a p a rtir  de la 
publicación, estará de manifiesto el 
expediente, para  que lois interesados 
a lo n e n  lo que estim en conveniente a 
jsii derecho o desistan de él.

-Madrid, 11 de Enero de 1922.

Solicitada por doña María de la O 
f/ordíu y Bascaran y por D. F rancis
co Jav ier Bordíu y Prat, Real Garla 
de sucesión en el T ítulo de Conde de 
Moríifa de Jalón; con arreglo a lo pre
venido en el párrafo  tercero del ar
tículo 6.0 del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912_̂  se anuncia que, por 
térm ino de quince días, a  p a r tir  de la 
publicación, estará de manifiest,o el 
expediente, para que los interesados 
aleguen lo que estimen conveniente 
a su dereOho o desistan de él. - 

Madrid, 12 de Eneip de 1922.

f

M!NIS'raR!0 DE U  GOBEENACIéN

I^IIIECCiOKI GEMEHAL DE ADMI» 
HISTHAGIOSi

i?ste M inisterio , po r Real orden 
de esfta fecha y a  v ir tu d  de expe
d ien te  inst¿r?uido a  iu s ta n n ia  die la

J u n ta  de G obierno y P-atronato de 
Médicos tituilares, p o r ind icación  de 
la  Insíp8 ciclón proviiitcial de Sanida^d 
de Z aragoza, ha acordado rec tificar 
el partido  médico de B adales, po r 
h a lla rse  equivocados v a rio s  nom 
bres de los p ’ Mos y no ex istir 
o tros d e  -los qa.  ̂ cen publtca '- 
dos en la G/.r^ . > !,Ai/aiD de 1 .'°
de Ju lio  de ‘‘ -el que en ío
su-cefsivo constui'U ^an dicho ipartifdo 
de BadulLes con el de Fo-mbuena, Le
cho n y Rom anos, de la p rov incia  de 
Zaragoza, y el de yiU ahcirm osa, de 
la de T e r u e l ,  y do te rce ra  ca teg o ría  
y dotacióin de 1.50-0 p ese ta s  a n u a - 
ies.

Lo que se pub lica  en esie pe
riód ico  oficiall p a ra  conocim iento  
de los G obernadores de la s  p ro v in - 
•ciais ind icadas y pueblos i n i ere s a 
fios. M adrid, 14 de E nero  de 1922. 
E l D irec to r genera l, A. A las P u m a- 
riño.

101  m il i  BE IHSTSÜCCléN ru s . 

1 BEiXAS ARTES

SPBSEG EETftillA
Be h a lla  v acan te  en la  E scu e la  

p ro fesio n a l de Gom-er-cio de Las 
P a lm as  la  c á te d ra  de A ritm ética , 
Geometría, Algebra y Gáioulo co- 
nrercial, dotad-a ccn el sueldo añ'uSl 
do 4.000 ¿ese tas  y l.OQiO m ás de g ra -  
tiificaciión en conoeipto de re/Si'dencia.

Diciha cá te d ra  h a  die p ro v eerse  en 
el tu rn o  d'C opotsictión, en tre  A uxi

liares, a que corresponde, con arre
glo a lo  dispuesto  en el Real de
cre to  fie 3-0 de Abril de 1915 y e-n la 
Real orden de fecha de este anuncio .

P a ra  se r afimátido a la  oiposición 
se req u ie re  e s ta r  com prend ido  en el 
a rtícu lo  15 del Real decre to  de 30 
de Abril de 19i5, m odificado -potr el 
de 15 de Ju lio  de 1921, en  la Real 
orden de 18 de Diciemlbre de 1919 
o en eíl artíicuilo 9.® del Real decre
to de 16 de Abril de 1920.

Los a-sp ir an tes  p re se n ta rá n  «'U¡s 
solicitudes en el Re<gi.&tro generaíl 
de este M inisterio , en el im p ro rro 
gable plazo de sesen ta  días, a con
ta r  desde él s igu ien te  al de ipiiblv 
oación de esta  co n v o ca to ria  en la 
G'ACí5t a  de Madrid, acompañadas de 
los docum entos que ju stifiq u en  su 
oapacifiad legal; pudicndo tam bién  
■aicrediTlar los nrérito-s y serviciOfs a 
que se refiere el a rtícu lo  7.° del Re
g lam entó  de 8  de Abriil de 1910.

Ei día que los oipositores deban  
p re se n ta rse  al Tribunaíl p a ra  fiar 
com ienzo a los ejercifciOfS, e n tre g a 
rá n  al P residen te  un  tra b a jo  fie in 
vestigación  o do-otrinal ¡propio y el 
piro.graima de lás a s ig n a tu ra s  que 
tcomíprende la  cá ted ra ; re q u is ito s  
sin los cuales no p o d rán  ser ad m i- 
thlos' a tom ar parte  en la oposicién.

Los ejerció los se veTifioarán en 
Madrid en la form a establecida por 
el expresado  R eglam ento .

E ste  anuncio  deberá p u b lica rse  en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en lo-s tab lones de edioios fio 
lias Esouelais de Gomercdo; lo cual 
m  adviento para ique las lAutori-

dadeis rcsipocíjivas d ispongan , des—, 
dc^ luego, que así -se ver i que s in  
m ás aviso que el presen í;c.

Madrid, 28 fie Diciem bre de 1921^ 
jiil i>̂ut0 ’b'C/0 i e tario , Zanál-a.

Be h a lla  vacan te  en la, EscueTa^' 
especia l de In tenden tes m ercan tiles  
idc M álaga la  cá ted ra  de Rudimein-. 
io s  de D erecho y fie F ilosofía mo
ral], Le gi si ación m ercan til española- 
c H isto ria  de ErSfpaña, que h a  da 
proveirse p o r conicurso previo de 
tra s lac ió n , con  arrciglo a lo dispuefS- 
to  en el Real decre to  de 30 de Abri'I 
de 1915 y en la  Real orden de fecha 
de este anuncio .

Pueden acud ir a este  concurso  los. 
G alodráticos n u m era rio s  de E scue
la s  do Com ercio qii-o en propiedad  
des8im,p-vñen o hayan  desem.peñafio 
cá ted ra  iigual a la  vacanín, o de in -  
dudabíle analogía, p o r  t r a ta r s e  de la  ., 
m ism a m ate ria  docente.

Los asp iran te s  e levarán  ^us ins¡- ’ 
tcmcla-s a este M inisterio , acomp-a- , 
ñafias de la lio ja de servicios, debí- 
fiam/ente certificada, po r conducto y  
con in form e del D irecto r de la E s
cue la  en que sirvan , en eíl térmixto * 
de vein te  días, a c o n ta r  desde el 
de insercióAi fie es ta  convocatoria  
en la iGa g e t a  de M adrid; p‘la.zo que 
se am plía  en quíncie días p ara  lo s  
O atefiráticos re s id en tes  en G anarías^

E ste  anuncio  se hará público ea 
los tahlo-nes de efiSeiô s fie las E s
cuelas de Comercio, lo cual se afii- 
v ie rte ’ p-ara que  ilos Je fes  de las 
m ism as di.spongan que así se v.eri- 
fique, sin más aviso que el presente*

M adrid, 31 de D iciem bre 'de 192L 
E?i iSubs-jecretariO', Zabala.

Ü S i S T »  DE FD1 ENT0

BUBSECBETAniñ
B. M. el Rey (q. O. g.) ha tenifid 

bien nombrar, en turno de cesantós, ’ 
con arreglo al apartado b) del arireu- 
lo 4.0 fiel Reglair/iiento p ara  ejecuciónii 
de la ley de 22 de JulTo de i9 í8 , Ofi
cial tercero de Admiiiistración civil 
de es'te Ministerio, en condición fie ex
cedente activo, con destino a la Jefa
tu ra  de Obras públicas fie Gádiz, a 
D. José Martíniez de Federico, con el 
sueldo anual de 3.0fi'0 pesetas, en Ja. 
vacante que resu lta  por -no haber 
.raado posesión en el plazo reglamenta^ 
rio el también cesante D. Adolfo Alona
se ColmíeDiares.

De Real orden comunicada lo fiígty 
a  V. S. para  su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. michdai 
años. Madrid, 11 do Enero de 1922r-^ 
El Subsecretario, A. Marín.
Beñor Ordenador fie pagos fie 

¡misterio.

mnEúClON QEiyERAL 0E 0BIIA4 
PUSUCAS

PBRROCARRILBa

Concesión y  construcción,
y is ia  instamjia suscrita en 21  d é

I)iciGn3bíPO próxinK) por D* Mb*
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gucl Otamencl’i y  Máoliiimibarrena, co
mo Dipector-Oorente do la Gom'pañía 
“Metroipolitano Alfonso X III”, a  la  que 
acompaña un proyecto de ferrocarril 
;iTDetropolitano Madrid, desde lu es
tación de P uerta  del Sol, de la línea 
núm ero 2, hasta la G lorieta de Que- 
!vedo, .solicitando la concesión del imfs- 
imo, previa la  tram itación correspon
diente; y

Vista 'la ley de Ferrocarriles secuni- 
darios y estratégicos de 23 de Febre
ro  de 19'i2, con el Reglamento dictado 
p ara  su ejecución en T2 de Agosto del 
mismo año, de aplicación y regulado- 
:res, una y otro, dol procedimiento a 
iseguir, por tra tarse  de un ■ferrocaiTil 
fecundarlo sin garantía de interés por 
icl Estado,
' E sta  Diireccion general lía  tenido á 
ilbien r e s o l v e r  que se anuncie la p e ti
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  J5oíe- 
7 ín  O f i c i a l  de esta provincia, fijando 
ni p la z o  d-e un imes para  la admisión 
de otras peticiones que pudieran  m e- 
■jorar esta, a tenor do lo dispuesto a 
.tal objeto por el artículo 41 del m en- 
. Óio-nado Regí amiento.

Lo que cornuodco a V. 1?. p a ra  su 
^onócim iento y  a los efectos de ique 
‘Se sirva ordenar la inserción que se 
^menciona en el Boletín Oficial de esta 
provincia. Dios guarde a V. E. imu- 
dhos años. Madrid, 5 de Eniero de 1922. 
vEl D irector general, P. A., A. Valen- 
piano.
^geñor Gobernador civil de Madrid.

AGUAS

 ̂ E xam inado  é} expediente incoado 
y proyecto  p resen tado  por D. R am ón 
F ern an d ez  G otarelo, so lic itando  a u 
to rizac ió n  p a ra  am p lia r h a s ta  125 
litro s  p o r segundo, con destino  a  
riegos y fu e rza  m otriz  de u n  m oli
no h a rin e ro , el que venía  derivando 
del arroyo  El Foxo, en térm ino  m u
n ic ip a l de L u arca , con  desfino al 
rieigo de ¡íincas;

Éesulltand'o que tram itad o  el ex- 
l^ ^ ie t i te  con  su jec ió n  a lo d 'ispues- 
f é  en él Real decre to  de 5 de S ep - 
ítiem bre de 1918, fu e ro n  in se rto s  los 
#tnuiícios 'oorrespondientcs en los Bo^ 
\etmes Oficióles de 4 de Octubre y 

de D iciem bré de 1919. N ingún 
proyecto en competencia! fu (5 p re 
se n ta d o , y  en el plazo dado p a ra  ad - 
íln if ir  rec lam aciones p resen tó  u n  
Jescrito D. M ario P érez G arcía, opo
n ié n d o se  a íla concesión  so lic itada , 
jlfundado en la s  derechos que cree 
l^ener all a g u a  pedida en el ap ro v e - 
^ a m i e n t o  que viene u tilizando  p a ra  
ll^ e rza  m o triz  de un  m olino {liarine- 
^  y  rieg o  de un  prado que posee 
íaguas abajo  del punto  en que rad ica  
^  del pe tic io n ario , reservándose  el 
tparecho  a  re c la m a r Sos daños y p e r -  
íjiiic ios que le cau sen ; escrito  que, 

u n ió n  del de co n testac ió n  del p e- 
ptlcionario, o b ran  en el expediente 

Resultandid q u e  la  D ivisión H l- 
^ á u l i c a  deil M ü q  m anifiesta  que  la

concesión  soflicitada no a fec ta  al 
p la n  de obra» b d rá u lic a s  ap robado :

Resultando qu'o el (Bervicio agro-- 
nóm ico in fo rm a  que no se tr a ta  de 
am p lia r la  zona reg ad a , y no ve in 
conven ien te  en acceder a  lo so lic i
tado :

R esu ltando  'que la  J e fa fu ra  de 
O bras públiicas in fa rm a  favoraM e- 
m en te  lo so lic itad o  con  .sujeción a  
las condiciones que m enciona, toda 
vez que se conservan  los rieg o s 
ex is te n te s  y  el ag u a  n ecesa ria  p a ra  
él funcionam ieii'to  del m olino es de
v u e lta  a su cauce  ag u as a r r ib a  del 
aprovecüiam iento que  utilliza el o p o 
sitor Sí*. iPérez García, y con ésta se 
•mue-sttra de acuerdo  el C onsejo de 
A g ricü ltu ra , Com isión p rov incia l y 
G obierno civ il:

'Considerando que no e s tá  ju s tlf i-  
iciada la oposición  de re fe ren c ia  y, 
que, en todo caso , esta c lase  do con
cesiones se hacen, siem pre sin p e r
ju ic io  de te rcero  y  dejando a salvo
lo.» dereclhos p a r tic u la re s ,

iS. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  acceder a  lo  so lic itado , con 
su jec ión  a las condiciones s ig u ie n 
te s :

1.“ Se concedo a D. R am ón F e r 
nández Gotarelo, vecino de O tar, 
Goncejo de L uarca , au to rizac ió n  p a 
ra  derivar h a s ta  125 litro s  por -se
gundo del arroyo  Ganedo, en O tur, 
Goncejo de L uarca , con destino  a  
fu e rza  m o triz  de u n  m olino h a r i
n ero . ' '

2 .® Las obras se e je c u ta rán  en 
todo !Io que  no sea modifícaclo por 
es ta  condiciones, con  a rreg lo  al p ro 
yecto p resen tado  y suscrito  en 14 de 
O ctubre  de 1919 po r el Ingen iero  
de G am inos D. José  G onzález Vaíi- 
dés, quedando facu ltad a  la J e fa tu ra  
de O bras púb licas p a ra  ap ro b a r las 
m odificaciones do sim ple d e ta lle  que 
no a fec ten  a la esencia dei pro-yec- 
to n i de la  au to rizac ió n  que se con-, 
cede.

3.“ Las obras objeto  de esta  con-, 
cesión  no p o d rán  d ed icarse  a  o tro  
u so  o desfino que aquel p a ra  él cual, 
se concetfen, a m enos de se r el con - 
c e s i o n a r i o debi dam  e n te  au  t o ri z a d o 
p a ra  ello. . í  id

■4.®'' Las obras deberán  com enzar 
en u n  plazo de do» m eses a co n ta r  
de la  fecha de la  concesión, y  te'r-* 
-minar a  los cinco m eses de lia m ism a 
fech a , V

5.“ A ntes dé p ro c e d e rá  io s  tra-< 
b a jo s  a c re d ita rá  el concesionario  
an te  la  J e f a tu ra  de O bras púb'iicas, 
h a b e r  consignado  en la  G aja de De
pósitos de la 'T eso rería  de H acienda 
y  como g a ra n tía  de las condiciones 
.de la  concesión, u n a  fianza de dos 
p ese tas  diez cén tim os (2 ,1 0  p e se 
ta s ) ,  que .será devuelta u n a  vez que 
sea ap ro b ad a  p o r  Ha /Superioridad el 
a c ta  de recepción  de la s  obras,

6 .® U na vez te rm in ad as  las  obras 
ée rá n  reconocidas p o r  él, Ingen ie ro  
Je fe  de O bras p ú b licas o In g en ie ro  
en quien  deSegue, con .objeto de com 
p ro b a r  §i isp h a n  cum plido e s ta s  pon

diciones, lev an tándose  del r e s u l ta 
do ac ta  p o r trip iicado , uno  de cu 
yas lares se rem itirá  a la apro-r
bación  de 'la A utoridad  que o to rg u é  
11,a concesión , o tro  »&e archiviará en, 
la  J e fa tu ra  y el te rcero  se e n tre g a 
r á  ál intercvSado, devolviéndose la  
fianza depositado  cuando  h ay a  sido 
ap ro b ad a  debidam ente  el acUi do 
reconoc im ien to .

7 /  Los gastos que se orighteri: 
con  el reconocim ien to , exam en, a p ro  
bación  de detalles o reconocim ien 
tos p a rc ia le s , se rá n  de c u e n ta  del 
concesionario  en la  c u a n tía  y fo rm a  
que r i ja n  sobre Ha m a lc ría .

S.*" E s ta  concesión s*e o to rg a  s ih  
p e rju ic io  de te rcero  y salvo el de
recho  de propiedad , po r el plazo dé 
.sesenta y  cinco años, co n tad o s a  
p a r t ir  dél com ienzo de la explota-* 
ción, la  que em pezará  a  coiita,rsa 
desde el día 'Siguiente aíl en -que so 
com unique all in te resad o  la  a p ro b a -  
es ó 11 deil reconocim ien to  ñua?l qué  
p re sc rib e  la condición  ñ.f: tra iiscu '-  
rrid o  dicho plazo re v e r tirá n  ,arl Es-'* 
tado todas las obras, m áqu inas, lí

neas dé tra n sp o rto  y demdgi e lem en
tos de explo tación . ^

E sta  concesión queda s u je ta  a tos 
(artícu los 2.*, 4.<>, y G.*» dei Real 
decre to  de 14 de ju n io  de 1921 y 
Real orden de 7 Ju 'lio cfcl m ism o 
año. 1 ■ '*' G’ ''

9.'" L a  A dm in istra  d o n  se r e s e r 
va al derecho a tom ar de la ccnce
sión  los voilúmnes de ag u a  necesa
r io s  p u ra  conservación  do c a r re te 
ras , p o r los -medios y en los p u n to s  
que  estim e m ás convenien te, en f^ i^  
nía que no p e rju d iq u e  a la s  o b ra s  ' 
e jecu tad as por la concesión.

1 (>. La concesión  cesa rá  en los' 
casos pre/vistos p e r üas d/isposiciones 
vig-entes y p o r el incum pilim ientó dé 
e s ta s  condicioues.

1 1 . La concesión queda 'su je tá  
a lia  ley de P ro tecc ió n  a la in d u s tr ia  
nac io n a l de 14 dé F eb rero  de 1907, 
al R eglam ento  p a ra  la  e jecución  dé 
la  m ism a, cuyos a rtícu lo s  h a n  sido 
ap robados p o r P^eales d ec re to s  
23 de F eb re ro  y 24 de Ju lio  de 1908^ 
de 12 de Marzo de 1909 y 22 de J u 
nio de 1910; a  lo rellativó al C ontra^' 
to de trab a jo , d ispuesto  p o r Reál. 
decreto  de 20 de Ju n io  de 1902 y a 
la  Real o rden  de 8  de Ju lio  del m is
mo año. ' .f
‘ Y habiendo  acep tado  él/no tic iona- 
r'io la» p reced en tes  condiciones y  
^remitido u n a  póliza de 1 0 0  pesetas,) 
dé acuerdo  con lo d isp u esto  p o r la  
je y  del T im bre, de Real o rden  co
m un icada  lo p a rtic ip o  a Y, B. para' 
su conocim iento , el dcl in te re sad o  
y dem ás efectos, con  publicaoKrn eú 
el Boletín  Oficial dé esa provincia., . 
D ios g u ard e  a *Y. S. .m uchos años,* 
M adrid, 28 de D iciem bre de 1 9 2 1 .^  
El D irectcr general. Perca.
Beu'or G obernador civi-i de Oviedo^

S uceso res é a  R ivadeneyra (S^ A.)] |  
•Paseo de S a n  Y icente, 20*'


